
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTESe

Vista la solicitud de Reconocimiento Oficial presentado por el Club Deportivo "JU
VENTUD INDEPENDIENTE PIEDRA GRANDE, domiciliado en el Pueblo Joven Lote N? 16,

CONSTDERANDO:

ue el Club recumente ha cumplido con Los requisitos establecidos en el Ant. 5”
D.L. 22068, modificatorio del Art. 106” del D.L. 20555, para sen reconocido

oficialmente y "calificado como Club Deportivo Comunitario Vecinal, en armonía con
Lo ordenado por el Ant. 108% del D.L. 20555, Ley General de Recreación, Educación
Física y Deportes;

Que, la referida Institución deportiva cuenta con 62 asociados, según el Líbro de
tro presentado, de Los cuales15 son deportistas en Fútbol, debiendo La entí-da recuwnente afílianse definitivamente a la Líga de Fútbol Amateur de Chos£ca;

De conformidad con el Ant. 108% del D.L. 20555, D.L. 21371 y Arts. 5% y 13% del
D.L. 22068;

ConLos informes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de La Oficina
%_ Asesorta Jurídica y con La opinión favorable de La Dirección Ejecutiva;

$ SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al club Deportivo "JUVENTUD INDEPENDIENTE PIEDRA GRANDE"
de Chosíca, como Club Deportivo Comunitario Vecinal, pertenecien-

te al Sistema Nacional de Recreación, Educación Física y Deportes.
>ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y Estatutos
SN de La indicada entidad deportiva, permitirán su inscripción en Los
Registros Públicos.AA Club remitiná al INRED copía de La constancia de su insoripción en Los Registios
Públicos, para efectos de su inscrupción en Los Regístnos Administrativos de La D£-
rección Nacional de Depo ed

Regístnese y comunfquese.

VICEALMIRANTE AP
AUGUSTO GALVEZ VELARDE

Jefe del INRED
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Reconocimiento Oficial Club Deportivo(INRED) "JUVENTUD INDEPENDIENTE PIEDRA GRANDE"

de Chosíca.

<=FS
INFORME N? 080-04J-80 03 MAR 1989

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

l.- El Club Deportivo "JUVENTUD INDEPENDIENTE PIEDRA GRANDE" ha solíc£
tado al INRED su reconocimiento oficial como Club Deportivo Comuni-
tawío Vecinal integrante del Sistema Nacional de Recreación, Educa-
ción Física y Deportes. De acuerdo con Lo informado por La Dínec -
ción Nacional de Deportes ha cumplido con Los requisitos establecí
dos por el Ant. 5% del D.L. 22068, modificatorio del Art, 106” del
D.L. 20555 y en armonía con lo estipulado en el Ant. 108”del D.L.
20555 Ley General de Recreación, Educación Física y Deportes, así -
como con el Manual de Procedimientos respectivo.
Por las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede otorgarel reconocimiento oficial que solicita en armonía con lo dispuesto
por el Ant. 108” del D.L. 20555 y Arts. 5” y 13” del D.L. 22068.

La Resolución de su reconocimiento pernmitiná la respectiva ¿ns urúp-
ción en Los Regístnos Públicos, con arreglo al D.L. 21371.

Lúma, 7 de marzo de 1980

Atentamente,
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